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ACTA DE INICIO 

CONTRATO DE MINIMA CUANTIA CELEBRADO ENTRE CELEBRADO ENTRE JOSÉ LUIS 
CRISTANCHO ANGARITA  Y EL CONCEJO MUNICIPAL DE CORRALES-BOYACÁ. CM- MC-006 DE 2025 

 
CONTRATANTE CONCEJO MUNICIPAL DE CORRALES 

NIT. 891855748-2 

R/L: GLORIA MARIA AGUDELO GUEVARA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
CC. 23449262 Expedida en Corrales 

CONTRATISTA JOSÉ LUIS CRISTANCHO ANGARITA  
C.C 1057585796,  
Dirección de Notificación: Calle 29 A # 11 A -170 Sogamoso - Boyacá 
Teléfono o Celular 3132232599, 
Correo electrónico:  jluis_cristancho01@hotmail.com.  

OBJETO 

AQUISICIÓN DE DOTACIÓN DE VESTIDO Y CALZADO DE LABOR PARA LA 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CORRALES VIGENCIA 2025. 

PLAZO será de tres (3) días hábiles contados a partir de la suscripción del acta de inicio hasta la 
suscripción de la certificación a cargo del supervisor y el contratista los que inician desde el 
cumplimiento de los requisitos legales de ejecución (Perfeccionamiento del contrato). 

FECHA ACTA DE INICIO  8 DE DIEMBRE DE 2025. 

VALOR UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE  ($ 1.296.000) 

CDP No. 2025000716 

RP No. 2025000972 

 
En Corrales (Boy) a los Ocho (08) días del mes de Diciembre de 2025, nos reunimos en la secretaria del concejo municipal 
de Corrales por una parte JOSÉ LUIS CRISTANCHO ANGARITA,  identificado con cédula de ciudadanía C.C. No. 
1057585796, en su condición de Representante Legal de  Contratista, y GLORIA MARIA AGUDELO GUEVARA, 
Presidente del Concejo Municipal para declarar formalmente que damos inicio al Contrato de suministro CM-MC-006 DE 
2025 
 
Se deja constancia que el contratista se encuentra afiliado al sistema de Seguridad Social Integral de acuerdo con la 
PLANILLA Adjunta, en los documentos presentados para la elaboración de la minuta contractual.  
 
Para constancia se firma por las partes, 

          
GLORIA MARIA AGUDELO GUEVARA                                 JOSÉ LUIS CRISTANCHO ANGARITA 
Presidente del Concejo Municipal                                                                Contratista 
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